
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO CHRISTIAN 
MARTÍN LUJANO NICOLÁS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El suscrito diputado federal de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
Christian Martín Lujano Nicolás, en uso de las facultades que me confieren los artículos, 71 
fracción II, 73 fracción XXX, 122 apartado A fracciones I y II, y 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 y 56 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración 
de esta honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa de decreto por el que se 
reforma el artículo 122 base tercera de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

El presente proyecto de adiciones y reformas tanto a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM) como al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, al que en 
lo sucesivo se referirá exclusivamente como "Estatuto", surge de la necesidad de fortalecer 
la vida democrática y los derechos políticos de los habitantes del Distrito Federal.  

Uno de los derechos humanos por excelencia es la libertad política de los ciudadanos para 
decidir quién o quiénes serán sus representantes en el ejercicio del poder público, y para 
mantener un equilibrio al tiempo de ejercitar ese poder, debe dividirse en órganos 
autónomos e independientes entre sí que se especialicen en las tres principales funciones de 
gobierno (administrativa, legislativa y jurisdiccional). Ese es el fundamento de la llamada 
"división de poderes" dentro de las formas de gobierno democráticas en ejecutivo, 
legislativo y judicial.  

Por lo tanto, la división del poder público –para efectos de su ejercicio- en órganos de 
gobierno autónomos e independientes, constituye un elemento fundamental para el 
equilibrio de fuerzas entre órganos y funciones de gobierno. Esto permite que dentro de un 
determinado sistema de gobierno exista un balance político y legal que permita 
desconcentrar el poder en más de un individuo y en más de un órgano, garantizando que el 
autoritarismo no prevalezca sobre la libertad política de los ciudadanos.  

Dentro del marco de los citados principios democráticos y de la libertad política de los 
ciudadanos, nuestra Constitución establece en sus artículos 40 y 49 que es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una república democrática, representativa y federal, en la 
que el supremo Poder Federal se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial.  

Del mismo modo y al amparo de la libertad política, los gobiernos de los estados libres y 
soberanos que integran la federación, así como el gobierno del Distrito Federal, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 122 de la Carta Magna, están también 



divididos para su ejercicio en órganos independientes que concentran cada una de las tres 
funciones del Estado: legislativa, ejecutiva y judicial.  

La teoría de la división de poderes como forma de control y límite institucional al poder 
público, es uno de los principios fundamentales de la democracia que en nuestro país, se 
aplica debidamente, tanto en la esfera federal como en la esfera estatal. Sin embargo, al 
nivel de la tercera esfera de gobierno –la esfera municipal- no siempre se materializa 
debidamente la división de poderes y por lo tanto el poder público queda concentrado en un 
mismo órgano, afectando los derechos políticos de los ciudadanos.  

Por un lado y con base en las teorías de control y equilibrio del poder público, en los 
gobiernos municipales constituidos con fundamento en el artículo 115 de la norma 
fundamental de nuestro país, se cuenta con una pseudo división de poderes, manifiesta a 
través de la integración de los llamados cabildos municipales, órganos colegiados de 
deliberación que aprueban los actos del titular del gobierno municipal –el presidente 
municipal-.  

Sin embargo, los órganos político-administrativos del Distrito Federal emanados del 
artículo 122 base tercera de la Constitución, son órganos unipersonales en los cuáles el 
titular –jefe delegacional- nombra libremente a sus colaboradores y ejecuta sin más 
restricciones que la legalidad, todas sus acciones de gobierno.  

En estricta teoría democrática y tutelando como bien jurídico máximo, los derechos 
políticos de los ciudadanos del Distrito Federal, la presente iniciativa de ley pretende crear 
un órgano colegiado de deliberación al interior de los órganos político-administrativos del 
Distrito Federal, para limitar y controlar el ejercicio del poder público en las demarcaciones 
políticas.  

Teniendo en consideración los razonamientos anteriormente vertidos y para tratar de 
compensar el fenómeno político de la "suma cero" que se presenta cuando uno de los 
partidos políticos que postularon candidatos para la jefatura delegacional, sin importar si 
gana por amplio o estrecho margen, y se lleva la totalidad del gobierno delegacional, 
dejando sin representación alguna a los partidos perdedores, la presente iniciativa busca 
atender esta problemática mediante la representación proporcional para que los partidos que 
hubieren obtenido el resto de los votos válidos, pero no los suficientes para ganar con una 
mayoría relativa, tengan también una voz en el órgano colegiado llamado "cabildo 
delegacional".  

Por lo tanto la presente reforma propone modificaciones, reformas y adiciones a la 
Constitución y al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para hacer posible el 
nacimiento del órgano colegiado denominado cabildo delegacional, como órgano de control 
político.  

La primera parte de la presente reforma, propone modificar la redacción actual del artículo 
122 base tercera último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque actualmente el texto constitucional hace referencia al órgano político-



administrativo, como un órgano cuyo titular es el único funcionario que es electo en forma 
libre, secreta, universal y directa.  

El texto que se propone abre la posibilidad legal a que además de ser electo el titular del 
órgano, sean también electos "los demás funcionarios que las leyes señalen", porque el 
órgano colegiado de control político del gobierno delegacional propuesto en las sucesivas 
reformas, resultará integrado a través del mismo proceso electoral que el jefe delegacional 
pero mediante el principio de la representación proporcional.  

La segunda parte de la presente reforma es la relativa a las reformas al Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para establecer los elementos esenciales del órgano 
colegiado de control denominado cabildo delegacional.  

En primer término se propone modificar la redacción del artículo 105 del estatuto de 
gobierno para establecer que cada delegación se integrará, además de con un titular llamado 
jefe delegacional –como actualmente se encuentra establecido- por un órgano colegiado 
compuesto por 12 personas electas por el principio de representación proporcional, 
denominados concejales delegacionales.  

Para que la asignación de los concejales delegacionales pueda reglamentarse con detalle, se 
deja abierta la posibilidad para que sea la ley electoral local la que establezca las fórmulas 
para efectuar el cálculo de representación a través de los mecanismos que los legisladores 
locales estimen conducentes en uso de sus atribuciones legislativas, siendo recomendable el 
sistema de representación directa mediante cociente electoral y resto mayor.  

Se propone también en el mismo texto de la reforma, una propuesta para que por cada 
concejal propietario que resulte electo, pudiera también integrarse una fórmula con su 
respectivo suplente, mismo que solamente entraría en funciones en los casos que las leyes 
señalen.  

Por tratarse del numeral que establece los requisitos legales para ser jefe delegacional, se 
consideró adecuado también, adicionar dos párrafos finales para establecer dentro del texto 
del mismo artículo, los requisitos para ocupar el cargo de nueva creación al que se decidió 
llamar concejal delegacional.  

La propuesta establece los mismos requisitos que los necesarios para ser jefe delegacional, 
exceptuando la edad mínima –reduciéndola a veintiún años- y las restricciones del artículo 
53 del mismo estatuto, toda vez que se considera excesiva la prohibición que actualmente 
contempla la fracción IV del numeral 53, prohibiendo que los ciudadanos que hayan 
ocupado el cargo de jefe de Gobierno puedan resultar electos jefes delegacionales; porque 
no se considera que resulta incompatible el cargo de concejal delegacional con la 
experiencia adquirida de quien alguna vez fue jefe de Gobierno del Distrito Federal.  

La última modificación que se propone al artículo 105 del estatuto consiste en establecer la 
restricción de la reelección consecutiva para quienes ocupen el cargo de concejal 
delegacional, pues la temporalidad en el cargo, ratifica la calidad democrática y republicana 
de la institución que se pretende crear.  



La iniciativa también propone la creación de un nuevo artículo 105 Bis del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, en el cual se establece que cuando sesionan juntos tanto el 
jefe delegacional como los concejales delegacionales, integran el órgano colegiado 
denominado genéricamente Cabildo Delegacional, presidido por el titular del órgano 
político-administrativo, tomando sus decisiones por mayoría.  

Estas disposiciones se incluyeron en un artículo de especial 105 Bis, por tratarse de un 
órgano colegiado de nueva creación, cuya naturaleza es diferente y especial con relación al 
resto de las estructuras delegacionales, lo que justifica la decisión de técnica legislativa de 
crear un nuevo artículo.  

En el caso del artículo 106 que trata sobre la elección de los jefes delegacionales y las 
reglas para su elección, se decidió realizar las modificaciones necesarias para que también 
estuvieran contenidas las reglas para la elección de los concejales.  

En el párrafo primero se propone señalar que tanto los jefes delegacionales como los 
concejales serán electos en la misma fecha; en el párrafo segundo se propone agregar una 
mención a que los partidos políticos que registren candidatos a jefes delegacionales, podrán 
registrar también candidatos a concejales, y en los últimos dos párrafos se propone hacer 
las modificaciones necesarias para establecer que el periodo de los concejales será de tres 
años concurrentes con los del jefe delegacional, así como establecer el requisito de rendir la 
protesta de ley ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

Es importante mencionar que las modificaciones que se proponen para el artículo 106 no 
cambian el contenido actual de esa disposición jurídica en lo que a fondo se refiere, pero sí 
en cuanto a la forma, toda vez que consiste en agregar a los supuestos actualmente 
contenidos para el jefe delegacional, el nuevo órgano llamado Concejo Delegacional.  

Por otra parte y tomando en consideración que el artículo 107 del estatuto regula las 
ausencias de los jefes delegacionales y debido a que el procedimiento para suplir las 
ausencias de los nuevos funcionarios –concejales delegacionales- es diferente, no se 
consideró adecuado incluir los procedimientos especiales para suplir las ausencias de los 
concejales, dentro del mismo artículo.  

Por ese motivo se decidió crear un artículo 107 Bis, en el que se establecen los lineamientos 
generales para suplir las ausencias de los concejales, llamando a sus suplentes y 
estableciendo tanto el procedimiento que deberá seguir la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para designar concejales como los requisitos que deben reunir esas mismas 
personas; en el caso concreto de la presente reforma, se pretende que no se puedan exigir 
mayores requisitos que aquéllos de los concejales electos mediante el sufragio universal por 
los ciudadanos de la demarcación política que corresponda.  

La redacción actual del artículo 108 del estatuto, establece los supuestos en los que el jefe 
delegacional puede ser removido. Por lo tanto se consideró pertinente agregar un último 
párrafo para establecer en ese mismo artículo que el cargo de concejal delegacional es 
irrenunciable y que son inviolables por las opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo, 



dejando abierta la posibilidad de que sean removidos por la votación calificada del Pleno de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

La decisión de establecer la irrenunciabilidad del cargo, junto con la inviolabilidad de las 
opiniones que emitan, encuentra su justificación en la función central de los concejales que 
será de control y equilibrio político dentro del órgano delegacional, porque solamente de 
ese modo se puede proteger a los concejales de las presiones y amenazas de que pudieran 
ser objeto, por ejercitar sus atribuciones y controlar la actuación del jefe delegacional.  

Sin embargo, no se considera prudente que existiera una irresponsabilidad plena en las 
acciones de los concejales delegacionales, por lo que se optó por dejar abierta la posibilidad 
de que en casos que específicamente fueran regulados en la legislación local del Distrito 
Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pudiera destituir a los concejales que 
incurran en violaciones graves a la legislación.  

Por último, la presente reforma propone agregar al artículo 117 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, que en su redacción actual contiene las atribuciones del jefe 
delegacional, dos párrafos al final de su texto para señalar cuáles de las atribuciones del jefe 
delegacional requerirán de aprobación del Cabildo Delegacional, de forma tal que pueda 
ejercitarse la función control de este nuevo órgano.  

Las atribuciones que en la presente propuesta se pretenden reformar para que sean 
decisiones sujetas a la aprobación del cabildo son: la realización de obras y la prestación de 
servicios; el otorgamiento y revocación de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones; la imposición de sanciones administrativas; la elaboración de los programas 
presupuestales, y la modificación a la estructura organizacional de la delegación.  

Fueron seleccionadas solamente seis de las diez atribuciones, porque se consideró que las 
cuatro restantes, pueden seguir estando en manos del titular del órgano político-
administrativo, toda vez que por la naturaleza de dichas atribuciones, la celeridad, la 
rapidez y la discrecionalidad si encuentran una justificación para el mejor desempeño de la 
función de gobierno delegacional.  

Por lo anterior expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta Soberanía el 
siguiente  

Decreto  

Primero. Se reforma el párrafo tercero del artículo 122 base tercera de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Base Tercera. Respecto a la organización de la administración pública local en el Distrito 
Federal:  

I. y II.…  



…  

Los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales, serán 
gobernados por un cabildo, integrado por un titular del órgano político-
administrativo y el número de concejales que señale el estatuto de gobierno, quienes 
serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo determine la ley. 

Segundo. Se reforman diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
como se indica a continuación: se reforma el párrafo primero del artículo 105 y se le 
adicionan dos párrafos nuevos al final de su texto; se crea el artículo 105 Bis conformado 
por tres párrafos nuevos; se reforman los cuatro párrafos del artículo 106; se crea el artículo 
107 Bis conformado por tres párrafos nuevos; se adiciona un último párrafo al artículo 108, 
y se adicionan dos párrafos al final del texto del artículo 117, como sigue:  

Articulo 105. Cada Delegación se integrará con un titular, al que se le denominará 
genéricamente jefe delegacional; 12 concejales delegacionales, electos por el principio de 
representación proporcional en los términos que la ley electoral local establezca, así como 
también los funcionarios y demás servidores públicos que determinen la ley orgánica y el 
reglamento respectivos. El jefe delegacional y los concejales delegacionales serán electos 
en forma universal, libre, secreta y directa cada tres años según lo determine la ley. Por 
cada concejal delegacional se elegirá un suplente.  

…  

I. a IV. …  

…  

Para ser concejal delegacional se requiere cumplir con los requisitos establecidos en 
las fracciones I y III del párrafo anterior, tener por lo menos veintiún años al día de 
la elección y cumplir con los requisitos establecido en las fracciones V a X del 
artículo 53 del presente estatuto. 

Las personas que desempeñen el cargo de concejal delegacional con el carácter de 
propietarios, no podrán ser reelectas para el periodo inmediato. Las personas que 
desempeñen el cargo de concejal delegacional con el carácter de suplente, sólo podrán ser 
electos para el periodo inmediato si no entraron en funciones de propietario.  

Artículo 105 Bis. El jefe delegacional y los concejales delegacionales, integraran un 
órgano delegacional colegiado llamado genéricamente Cabildo Delegacional.  

El Cabildo Delegacional podrá sesionar cuando se encuentren presentes más de la mitad de 
los concejales y el jefe delegacional, que será quien presida los trabajos.  

El Cabildo Delegacional tendrá las facultades que señale el presente estatuto y las demás 
leyes del Distrito Federal, y tomará sus determinaciones por mayoría de votos.  



Articulo 106. La elección de los jefes delegacionales y de los concejales delegacionales se 
realizará en la misma fecha en que sean electos los diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.  

Sólo los partidos políticos con registro nacional podrán registrar candidatos al cargo de jefe 
delegacional, así como listas de candidatos para ocupar los cargos de concejales 
delegacionales.  

Tanto el encargo de los jefes delegacionales, como el de los concejales delegacionales, 
durará tres años, iniciando el primero de octubre del año de la elección.  

Los jefes delegacionales y los concejales delegacionales rendirán protesta ante la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.  

Artículo 107 Bis. Las ausencias de los concejales delegacionales propietarios, serán 
cubiertas por los suplentes, en la forma que la ley establezca.  

Si la elección delegacional fuese declarada nula, en tanto se realiza la elección 
extraordinaria, la Asamblea Legislativa procederá a designar a los correspondientes 
concejales delegacionales, tomando en consideración la proporción de votos obtenidos por 
cada partido en las demás elecciones celebradas dentro en la misma demarcación territorial, 
para garantizar una composición plural y proporcional.  

Las personas que sean designadas por la Asamblea en los términos del párrafo anterior, 
deberán cumplir los requisitos que establece el presente estatuto para ser concejal 
delegacional.  

Articulo 108.  

…  

I. a VIII. …  

…  

…  

…  

…  

…  

…  



El cargo de concejal delegacional es irrenunciable y son inviolables por las 
opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo. Sólo podrán ser removidos por 
votación calificada de la Asamblea Legislativa, en los casos que las leyes señalen. 

Articulo 117.  

…  

…  

…  

I. a XI. … 
Las atribuciones establecidas en las fracciones III, IV, V, VI, VII y X, deberán someterse a 
la consideración del cabildo delegacional.  

El Cabildo Delegacional tendrá además, las atribuciones que las demás leyes señalen.  

Transitorios  

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Recinto Legislativo, a 20 de septiembre del año 2007.  

Diputado Christian Martín Lujano Nicolás (rúbrica)  

 


